
                      ACTA DE LA SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL DEL      
                                CAPÍTULO ESPAÑOL DE LA IAHR 
 
La Asamblea General del Capítulo Español de la IAHR se reunió el día 4 de Octubre  a 
las 18 horas 30 minutos en Barcelona en la sala de seminarios 212 del edificio D2 del 
Campus Nord de la UPC con el siguiente orden del día  
 
1 - Lectura y aprobación del Acta anterior. 
2 -  Informe del presidente.  
3 - Reglamento del CE IAHR 
3 – Renovación de cargos del consejo. 
4 – Informe sobre las J.I.A. de Barcelona (J. Dolz) 
5 -  Sede de las JIA 2013. 
6 -  Ruegos y preguntas   
  
1 - El presidente abre la sesión  preguntando si se aprueba el Acta de la sesión anterior. 
Se le hace notar la omisión entre los asistentes de D. José Roldán Cañas y con esta 
correción es aprobada el Acta.   
   
  2 - El presidente informa de la labor del Consejo: 
- Ha participado en coordinación con la FFIA en la organización de las Segundas J.I.A.                 
- Ha elaborado en coordinación con la FFIA una guía para la selección de la sede de 
futuras reuniones J.I.A. , se adjunta esta Guía  
 -  Se debería haber completado el Consejo según lo indicado en los ESTATUTOS pero 
la falta de un Reglamento (que tiene que ser aprobado por una Asamblea general), que 
facultase las cuestiones de procedimiento, lo ha imposibilitado. 
- Se ha elaborado un Borrador de Reglamento para someterlo a la aprobación de la 
Asamblea con las modificaciones que ésta estime oportunas. 
 
3 – Se presenta el Borrador de Reglamento y se abre un turno para sugerencias. Tras un 
breve debate se acuerda por unanimidad aprobar dicho reglamento con carácter 
provisional y arbitratrar un procedimiento para poder sugerir reformas al mismo. Se 
adjunta este Reglamento provisional. 
  Se advierte que en en el artículo 15 de los ESTATUTOS se deslizó una errata y donde 
su última palabra dice  “Comité” debía haber dicho “Consejo” se acuerda por 
unanimidad subsanar esta errata.  
 
4 – El Consejo por imperio de los ESTATUTOS debe de ser  renovado. Por ello se abre 
el debate sugiriendo optar entre las tres opciones que a continuación se indican y las que 
adicionalmente parezcan posibles: 
a) Reiterar el Consejo existente con el complemento de los dos vocales que se añadirán 
a propuesta del Comité de Nominaciones que a su vez debería de ser convocado con 
cierta urgencia. 
b) Repetición del Consejo existente pero completarlo de manera aún más urgente con 
dos miembros elegidos en el acto y por unanimidad.  
 c) Prorrogar el Consejo actual hasta una propuesta acelerada del Comité de 
Nominaciones.     
  Tras un intercambio de ideas se acuerda la opción a) y se propone organizar 
inmediatamente el Comité de Nominaciones utilizando para ello la lotería de 2010. 
    



 
5 – Josep Dolz informa sobre el estado de la organización de las Jornadas de Ingeniería 
del Agua indicando que se han recibido 165 comunicaciones y se han aceptado 113. 
Hay al menos 207 inscritos ( posteriormente se han confirmado 220 inscripciones). 
Recuerda que el propósito de las JIA es convocar en torno a los problemas del Agua a 
personas de la Investigación, del Proyecto y Contrucción y de la Gestión y 
Administración lamentando que , sin duda por consideraciones de austeridad, la 
participación de ésta última sea menor de lo que se considera deseable. Por último 
comenta que se han ajustado los gastos a los ingresos reales para obtener un presupuesto 
equilibrado. La Asamblea agradece a todo el Comité Organizador su esfuerzo, 
especialmente al Prof. Dolz como máximo responsable,  y se congratula como cosa 
propia del éxito en asistencia y comunicaciones de las Jornadas. 
 
6 – Se comunica que el Comité Permanente de las JIA en su reunión celebrada este 
mismo día a las 16 horas ha aceptado con satisfacción la propuesta de la Politécnica de 
Valencia para organizar las próximas J.I.A. Esta aceptación será comunicada a los 
asistentes al Congreso y a los miembros de FFIA y CEIAHR. 
   
7 – Sin otros temas que tratar se levanta la sesión, hasta la próxima reunión del Capítulo 
que se anunciará con antelación suficiente.    
 


